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PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase como Artículo 8° de la ordenanza N° 2826 el siguien-
te texto: “Establécese la obligatoriedad del uso social de máscaras faciales o 
barbijos transparentes para todas las autoridades municipales, funciona-
rios y funcionarias durante el  cumplimiento de sus funciones en el ámbito 
social y empleados municipales que cumplan funciones de atención al pú-
blico, a los fines de garantizar la accesibilidad comunicativa y la inclusión 
de las personas sordas o de quienes requieran del apoyo de la lectura labial 
para la comprensión del lenguaje.” 
 
ARTÍCULO 2º.- Incorpórase como Artículo 9° de la ordenanza N° lo siguiente: 
“Hágase extensivo el uso de máscaras faciales o barbijos transparentes a 
profesionales de la salud y personal de los  nosocomios de salud, tanto pú-
blicos como privados, ya establecidos o a establecerse, de la ciudad de Sun-
chales.” 
 

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase como Artículo 10° de11° de la ordenanza N° 2826 lo 
siguiente: “Invítase a los comercios y empresas de servicios esenciales  a 
sumarse a la utilización de máscaras faciales o  barbijos transparentes  a los 
fines de brindar mejores condiciones de accesibilidad en los servicios pres-
tados a clientes y usuarios”. 
 
ARTÍCULO 4º.- Incorpórase como Artículo 12° de la ordenanza N° 2826 lo si-
guiente: “Instase a las áreas del DEM que tienen a su cargo talleres o espa-
cios de producción a impulsar la producción de los mismos a los fines de sa-
tisfacer la demanda que su uso genere”. 
 
ARTÍCULO 5º.- Incorpórase como Artículo 13° de la ordenanza N° 2826 lo si-
guiente: “Invítase a instituciones y emprendedores, a producir máscaras de 
protección o barbijos transparentes  y a la población en general a utilizarlos 
en pos de aportar a la inclusión.” 
 
ARTÍCULO 6º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su  promulga-
ción,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.-  
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

La accesibilidad en la comunicación es clave para lograr una verdadera inclusión. 
Los tiempos del coronavirus y las  consecuentes medidas necesarias para nuestro 
cuidado nos ponen a prueba y nos desafían  a mejorar las condiciones de los en-
tornos y los sistemas para que todos y todas seamos parte. La obligación del uso 
del barbijo ha puesto en evidencia los obstáculos en la comunicación con que se 
encuentran día a día las personas sordas o quienes como ellos se apoyan en la lec-
tura labial para comprender los mensajes. Una nueva oportunidad para aportar a 
la construcción de una ciudad realmente inclusiva. 
 

 


